
 

La elegibilidad se basa únicamente en el tipo de libertad condicional concedida (la persona también debe ser residente de Illinois, cumplir las directrices de ingresos y edad y otros criterios de 
elegibilidad). La información proporcionada en el siguiente cuadro asume que el estatus de libertad condicional está activo y no ha expirado y asume que la persona no tiene ninguna otra vía para 
ajustar su estatus y que no se encuentra también en EE.UU. con un visado de no inmigrante activo. ¿Tiene preguntas? Correo electrónico andreakovach@povertylaw.org 

 ACA Adult 
Medicaid/ AABD 

HBIS/ 
HBIA 

Madre 
e hijos 

Todos 
los 
niños: 

Medicaid de 
emergencia 

VTTC 
dinero/comida/ 
estado médico 

WIC SNAP Mercado público ACA 

Se concede libertad condicional por 
menos de un año 

No Sí Sí Sí Sí No* Sí No Sí, a menos que hubiera 
libertad condicional para 
procesamiento, para una 
inspección diferida o 
pendiente de procedimiento 
de expulsión 

Después de 22/08/96, se ha concedido 
libertad condicional por más de 1 año 
(pero ha tenido el estatus de libertad 
condicional activa durante menos de 5 
años) 

No Sí Sí Sí Sí No* Sí No Sí 

Después de 22/08/96, se ha concedido 
libertad condicional por más de 1 año 
(y ha tenido ese estatus > 5 años) 

Sí No Sí Sí No No Sí Sí Sí 

Afgano en libertad condicional Sí No Sí Sí No No Sí Sí Sí 

La libertad condicional venezolana concedió 
ese estatus después del 18-10-22 

Sí, pero sujeto a un 
periodo de espera 
de 5 años 

Sí, mientras 
esté en 
periodo de 
espera de 5 
años 

Sí Sí Sí, mientras 
esté en 
periodo de 
espera de 5 
años 

**Sí, si cumple 
ciertos requisitos a 
continuación 

Sí No, pero hay 
excepciones 
establecidas 
aquí 

Sí 

Ucraniano en libertad condicional Sí No Sí Sí No No* Sí Sí Sí 

*A las personas a las que se les ha concedido libertad condicional por más de un año (después del 22/08/96) pero que han tenido esta designación menos de 5 años Y a las 

personas a las que se les ha concedido la libertad condicional por menos de un año también pueden ser elegibles para VTTC, si se están preparando para presentar o han 
presentado una solicitud de visado U, visado T o una solicitud de asilo. Además, las personas que ya no tienen activo el estatus de ucraniano en libertad condicional y las 
personas que ya no tienen activo el estatus de afgano en libertad condicional pueden ser elegibles para VTTC si se están preparando para presentar, o han presentado una 
solicitud de visado U, visado T, o una solicitud de asilo.  
**Las personas que ya no tienen activo el estatus de libertad condicional venezolano O que están en su período de espera de cinco años (han tenido libertad condicional por 
menos de cinco años) pueden ser elegibles para VTTC si pueden demostrar que se están preparando para presentar o han presentado una solicitud de visado U, visado T o una 
solicitud de asilo. Para más información sobre VTTC, consulte la Hoja informativa de VTTC.    

https://docs.google.com/document/d/1USNUy9ufqKiElsP6rzdz8kNEVRprJM05Mqj-RDB1etw/edit
https://docs.google.com/document/d/1USNUy9ufqKiElsP6rzdz8kNEVRprJM05Mqj-RDB1etw/edit
https://docs.google.com/document/d/1FPhG6O_wNTgOGk4D931ChL7m9HtHnSyB/edit
https://docs.google.com/document/d/1FPhG6O_wNTgOGk4D931ChL7m9HtHnSyB/edit
https://docs.google.com/document/d/1AEvoJmDezxE3j0S5ahm-yroMlJ9KAeZyOCjvxttKFro/edit
https://docs.google.com/document/d/1AEvoJmDezxE3j0S5ahm-yroMlJ9KAeZyOCjvxttKFro/edit
https://docs.google.com/document/d/1H6yWkRHj8afMHnqCyd2-OnJxDgqehAKe1h_Fe2MM5DA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1H6yWkRHj8afMHnqCyd2-OnJxDgqehAKe1h_Fe2MM5DA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1H6yWkRHj8afMHnqCyd2-OnJxDgqehAKe1h_Fe2MM5DA/edit?usp=sharing
https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=30513
https://getcovered.illinois.gov/
https://www.uscis.gov/CHNV
https://www.dhs.state.il.us/page.aspx?item=13212
https://docs.google.com/document/d/1H6yWkRHj8afMHnqCyd2-OnJxDgqehAKe1h_Fe2MM5DA/edit?usp=sharing


A continuación se tiene una lista más larga de los beneficios disponibles independientemente del estatus migratorio. 

https://docs.google.com/document/d/1DVbPxvbMDvL2POs6iLzxn3-QuunvZzkM92qEY95y-FU/edit?usp=sharing

